
? Ifio tie IS^l. Viepaies O ¿5® «ïaiaasi» amero

IDE JÙÆ

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat )ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demáspue- 
Mos de la misma provincia,

(Ley de 3 de Noviemrrp¡ de 1885.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

PRECIOS DE SUSCRÍCION.

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

EX LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pis.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 5

FUEBA.
Por un mon. . ., 8 50 Pis
For tres id. . ,. 11 >
Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . 37 50

Número Husíto, 0'25 pesetas.

OFSCiAL.

PRESIDENCIA

de! Consejo de Slnlslros.

SS. MAI. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte sin 
noyedad en su importante salud.

Gobierno civil.

CIRCULARES.

Habiéndosen fugado de la cár­
cel de Barcelona, los presos Isi­
dro Martí Sener y José Julian 
Roir, cuyas señas á continuación 
se insertan, encargo á los Alcal­
des Guardia civil, y demás de­
pendientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención 
de los mismos, poniéndolos á 
mi disposición caso de ser ha­
bidos.

Logroño 5 de Junio de 1884.

El Gobernador 
Federieo Terrer y Galvez.

Señas de Isidro Martí Seuer.

Edad 84 años, soltero, alto bien 
formado, ojos grandes negros, barba 
poblada y negra, viste con frecuen­
cia cazadora y sombrero bongo, gas­
ta corbata, vistiendo siempre decen­
temente, natural de Hausacb, é bijo 
de Francisco y Magdalena.

Señas de José Julian Roir.

Edad 37 años, labrador, le falta el 
dedo pulgar de la mano derecha, alto, 

moreno, barba cerrada, y negra en- j 
treabierta; viste algunas veces paño ; 
negro, con gorra, y otras, pauta- i 
lón con blusa azul, es natural do : 
Molins del Rev, é hilo de Francisco v ; 
Teresa.

Habiéndose fugado de Sevilla 
elAdministrador de loterías nú­
mero 2 con los fondos que tenía ' 
en su poder; vecino de aquella 
Capital, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil, y demas depen­
dientes de mi Autoridad, proce­
dan á la busca y detención del 
mismo, poniéndolo á mi dispo- ¡ 
sición juntamente con el dinero i 
que en su poder tenga , caso de 
ser habido.

Logroño 3.1 de Alayo de ISSú' i
El Gobernador

fi^ederáco Terrea* y ÍLsSvez.

Habiéndose fugado del presi­
dio de Tarragona, los penados j 
José Cortes Tortosa y Adolfo 1 
Dominguez. López, cuyas señas 
á continuación se expresan, en­
cargo á los Alcaldes, guardia ci­
vil y demás dependientes do mi ; 
autoridad, procedan á la busca y j 
detención de los mismos, po- í 
uiéndolosá mi disposición, caso ! 
de ser habidos.

Logroño 2 de Junió deT884.
El Gobernador. .

r. A.
IjubIbarrcta y Ayala.

Señas de José Cortes Tortosa.— 
Edad 34 años, estatura 5 pies y 2pul­
gadas, barba clara, cara regular, co- i 
lor sano, sabe leer y escribir, natu- 
ral de Vurot (Alicante) y le falta una : 
falange del dedo pequeño de la mano 
izquierda. {

Señas de Adolfo Dominguez.-Edad 
2G años, estatura 1 metro 670 milí­
metros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz, boca y cara, regular, barba 
poblada, color sano, sabe leer y es­
cribir, y es natural de Constantina, 
provincia de Sevilla.

Bipstaclóa p?«yiadal

Sesión de 4 de Octubre de 1883.
(Conclusión.)

Se acordó admitir en la casa de 
Benefícencia, guardando turno para 
cuando baya camas vacantes á Ru­
perto Sobrón Martínez y Pedro Ca­
bezón Altuzarra, así como á la esposa 
de éste, Manuela Vazquez, vecinos 
de Ezcaray y á Ventura Puente Bó- 
beda, viuda, vecina de Fonzaleche.

Se leyó un expediente remitido por 
el Alcalde de Cervera del Rio Alha- 
ma, interesando se admita en la casa 
de Beneficencia á José Oclioa Gonza­
lez de aquella vecindad. Resultando 
que este es casado y de cincuenta 
años de edad, se acordó acceder á lo 
solicitado si á la vez ingresa también 
su esposa, prévio reconocimiento del 
primero por los facultativos del Hos­
pital provincial y guardando en todo 
caso turno para cuando baya camas 
va cantes.

Examinada la certificación de obras 
ejecutadas durante el último trimes­
tre para la contribución de la nueva 
casa provincial de Beneficencia, cuyo 
importe asciende á ciento veinte y 
un mil, ochocientos cuarenta y tres
pesetas, ochenta y ocho céntimos, se 
acordó aprobarla y que se pase á la 
sección de contabilidad á fin de que 
se verifique el pago con arreglo á las 
condiciones de contrata.

En atención á lo adelantadas que 
se encuentran las obras de la nueva 
casa de Beneficencia, se acordó ha­

cer presente al Ayuntamiento de ( s- 
ta capital, que esta Corporación hará 
en el terreno necesario que le perte­
nece, lindante con la carretera de 
Burgos un anden de igual dimensión 
que el que existe hasta el barranco de 
las Fontanillas y espera que el Ayun­
tamiento ejecutará las obras necesa-- 
rias para el enlace del actual anden 
con el que se construya, de manera 
que no quede solución de continui­
dad.

En vista del oficio dirij;ido por el 
Alcaide de Huércanos al Exemo. Se­
ñor Gobernador de la provincia refe­
rente al acuerdo ordenando el pago 
de dietas davengadas por D. Martín 
Nestares, en la Comisión de apremio 
que contra el Ayuntamiento de dicho 
pueblo se le confirió en el cual ma­
nifiesta no haberse negado á satisfa­
cer las dietas que el comisionado de­
vengó, si no las que él le reclamaba, 
en atención á no haber permanecido 
en el pueblo el tiempo suficiente, ni 
haber tramitado el expediente en de­
bida forma se acordó reclamar el.ex- 
pediente al Comisionado D. Martin 
Nestares, á fin deaveriguar con exac­
titud el número de dietas que legíti­
mamente le corresponden, sin perjui­
cio de obligar al Alcalde á pagar las 
dietas que realmente deba percibir el 
Comisionado.

En vista de que D, José María Oc­
tavio, Comisionado de apremio nom­
brado contra el Ayuntamiento de 
Arrubal i)or débitos del cupo provin­
cial de ejercicios atrasados se queja 
de que el Teniente Alcalde se niega á 
decretar la autorización para proce­
der al embargo de bienes de los Con­
cejales, se acordó apercibir al primer 
Teniente de Alcalde para que decrete 
la entrada en el domicilio y el embar­
go de bienes al Alcalde, conminándo­
le con exigirle la responsabilidad co­
rrespondiente sino lo verifica.

■ Para resolver en la instancia pro­
ducida por í). Manuel Ruiz Rico, Don 
Luis Ruiz André.s y D. Mateo Iñigo



Barrón vecinos de Nalda y Conceja- ' ves de todas las semanas á las diez
les que fueron de ese Ayuntamiento , 
en sú] Jica de que se les releve deres- i 
ponsabilidad en el pago de dietas al 
Comisionado de apremio D. Saturnino 
Vil la verde, se acordó rogar al Esce- 
lentísimo Sr. Gobernador se sirva pa­
sar á esta Comisión las cuentas mu­
nicipales de ímlda correspondientes á 
los años en que ejerció el cargo de 
Alcalde D. Fancisco Gonzalez del 
Castillo, que deben abarcar desde el 
económico de 1879-80 al de 1881-82, 
y muy particularmente las del ejerci­
cio de 1880-81, cuyas cuentas le se­
rán devueltas tan luego como la Cor­
poración haya adquirido la instrucción 
necesaria para resolver el menciona­
do asunto.

Habiendo satisfecho D. Manuel Bri- 
ñas, vecino de San Vicente déla Son­
sierra, rematante del portazgo de 
Briñas la cantidad de trescientas se­
tenta y cinco pesetas á D. Benigno 
Gibaja Díaz vecino de Haro por com­
pra del terreno necesario sobre el que 
se ha construido la nueva casa Por­
tazgo, se acordó abonar á D. Manuel 
Briñas la expresada suma con cargo 
al capítulo correspondiente del pre­
supuesto é invitar á D. Benigno Gi­
baja y Díaz á que otorgue la corres­
pondiente escritura de venta á favor 
de la Diputación provincial.

Vistas las observaciones hechas por 
la Delegación de Hacienda, se acordó 
otorgar nuevo poder á favor de Don
Julián Ruiz y Monforte, Depositario i económico de 1868 69. Repa- | 
de fondos provinciales, autorizándole I solventados, los anotados :on los 
para recojer de la Tesorería de Ha- 14, 16 y 17. Año 1869-70 nú-
cienda de esta provincia las láminas g ]o. Año de 1870-7.’, perío- I 
ó inscripciones del 3 por 100 corres- ordinario, reparo número 12. 
pendientes á esta Diputación y Esta- p^piodo de ampliación^ ninguno. Año 
blecimientüs que de la misma depen- 1 1871-72, reparos números 1 y 13.
den, así como para cobrar y negociar pgp£,4o ¿e ampliación, ninguno. Año 
sus intereses para presentarlas a la l oconómico de 1872-73, reparo núme- 
conversión por las de la nueva Deuda I Año de 1873-74, reparo núme- 
al 4 por 100 y para hacer la declara- Período ordinario de 1874-75, 
ción ó renuncia de que trata el art. 7.° reparo número 18. Período de amplia­
do la ley de 29 de Mayo de 1882, para del mismo ejercicio, ninguno,
recojer las de la nueva Deuda al4por 4^ 1875-76, reparos números
100 que por estas y en lo sucesivo se n je y 19. Año de 1876-77, período 
emitan asi como para cobrar y negó- ordinario, reparo número 12. Período 
ciar sus intereses. 4^ ampliación, reparo número 3. Pe-

Se acordó conceder doce días de li- pío4o ordinario del ejercicio de ló77- 
cencia al Oficial Archivero D. León ,yg reparos números 4 y 11. Período 
María Moneo. 4^ ampliación, reparo n”. 8. Año de

Habiendo tomado posesión del car- £878-79, reparos números 1,2, 5 y 15. 
go de Canónigo de la iglesia Colegial 
de esta ciudad D. Pedro Crisólogo Lo­
pez, Capellán del Hospital provincial, 
por lo que habrá de resultar vacante
esta plaza, se acordó anunciar en el I húmeros 2, 4, 21 y 25. Año de 1878- 
«Boletin oficial» que hasta el día 31 -79 números 4. 12, 14, 17 y 22. Año 
del presente mes se admitirán en la 4^ 1879-80, reparos números 3, 10, 
Secretaría de la Corporación las ins- jg ^6 y 29.
tancias documentadas de los que as­
piren á la misma.

Se acordó someter á la Diputación, 
una comunicación del Director de los I Año del871-72 solventa los los re- 
Establecimientos piovinciales de Be- paros anotados con los números 3, 4,
neficencia demostrando de acuerdo 5, 12, 13 y 18. Año de 1877-78 repa-
con el Director Médico la necesidad 
de nombrar un portero para el Hospi­
tal en sustitución del acojido que des­
empeña dicho cargo.

Se acordó celebrarlas sesiones or- ■ .v/.v -------  
(^iníirias did mes de la fecha los jue- 23, 27, 28 33.

ros números 6, 7,8,9, 10 il, 22,24, 
32, 33, 34, 85, 36. 39, 43, 52, 57 y 58. 
Año de 1878-79 números 3, 4, 5, 6, 7, 
11,12,14, 19, 24, 26. 28 y 31. Año de

i 1879-80 números 1, 2, 15, 17, 20, 21,

Año de 1870-71 números 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 59, 60, 
61, 63, 64, 65, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 78. 79 80, 81 y 82. Año de 
1877-78 números 17, 18, 19, 24, 28 y 
29, Año de 1878-79 números 18, 19, 
20,24, 26. 28, 29 y 30.

Se levantó la sesión.—El secreta­
rio, Joaquid Farias.

de la mañana.
Se levantó la sesión.-El Secreta- Año de 18,6-/7 reparos numeros 

rio, Joaquin Fárias. 7.9yl5.A8o de 1877-78 numeros
* 8,9, lOyll.

— Casí&larcáua.

Sesión extraordinaria de 10 de
Octubre de 1883.

En la ciudad de Logroño á diez de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 1 
y tres y hora de las diez de la maña­
na se reunieron previa convocatoria 
con arreglo á la ley bajo la presiden- ' 
cia del Exemo. Sr. D. Nicanor de Ri­
vas, los Señores

diputados,
Uzquiano, 
Jimenez, 
Merino, 

secretario, 
Farias.

Examinadas las cuentas municipa­
les de los pueblos que á continuación 
se expresan, se acordó dev()lverlas al 
Exemo Sr. Gobernador informando 

• que pueden considerarse solventados 
los reparos de las faltas anotadas con 

j los números que á continuación se 
I consignan exigiendo tocante á los 

demás las correspondientes responsa­
bilidades.

Villarroya.

Zarzosa.

Badilas.

Arcsazaiia de Arriba.

48,49 y 50.

Anguiano.

19, 20, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 
Año económico de 1877-78, reparos 34^ 35, 3^, 3^^ 39, 49^ 41^ 42, 43^ 44,

AsBg’ïincBâBBa. ScsBÓílde i 8 (le Octnbre doSSSíJ,

Año de 1873-74 solventados los re­
paros números 3, 12, 22,25, 27, 30, 
31, 32, 33, 43.51, 66, 67 y 68.

CbSsupí.

Año de 1876-77 números 1, 7, 9,
10, 15, 21 y 26. Año de 1878-79 nú­
meros l, 7,8, 9, 10,11, 12, 13, 16, 18, 
19,20,23, 27 y 28.

Ochaodúrl.

Año do 1872-73 números 5, 10 y 12 
Año de 1873-74 número 8. Año 
1874-75 números 3, 8, 9 y 10.

de

FosBzalceSftc.

Año de 1875-76 números 1, 2, 
25,26, 28, 29, 30, 32 y 33. Año 

3, 
de

do 1876-77 nómeros 8, 10, 11, 18, 25, 
26,27,29, 31, 32 y 33.

Fofiacea.

Período de 1879-80 reparos números
1,9, 13, 17y26.

San Asensío.

Cuentas de los meses de Julio de 
1871 á 29 de Febrero de 1872, solven­
tados los reparos números 19, 43, 44, 
47, 54 55. Desde primero de Marzo 
á ñn de Junio de 1872, reparos nú­
meros 15,27 y 28. Periodo de amplia­
ción del ejercicio de 1871-72, reparo 
número 7. Cuentas de los tres prime­
ros trimestres de 1872-73 reparos 
números 13, 23, 24 y 29. Cuarto tri­
mestre del mismo ejercicio, reparo 
número 8. Período de ampliación del 
año económico de 1872-7.3 reparos 
números 13,15, 16 y 18. Año de 1873 

I -74 periodo ordinario números 5, 22, 
25, 30 y 33. Período de ampliación 
del mismo ejercicio reparo número 3. 
Período ordinario de 1874-75 núme­
ros 33, 41 y 57. Período de amplia­
ción números 15 y 16.

Año 1878-79 números 16, 17, 18,

Eu la ciudad de Logroño á once de 
de Octubre de mil ochocientos ochen­
ta y tres, siendo la hora de las diez 
de la mañaaa, se reunieron bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. D. Nica­
nor de Divas, los Sres.

Diputados,

Merino.
Jiménez.
Uzquiano.

Secretario accident al,

Martínez.

Lei.la el acta de la sesión anterior, 
se observó que el acuerdo referente á 
prevenir el terreno para dedicarlo á 
anden en el fronterizo al edificio en 
construcción para casa de Beneficen­
cia, no se inspiró el Sr. Secretario en 
su verdadero sentido el cual fué, que 
eota Corporación permitirá al Ayun­
tamiento de esta capital que en el te­
rreno sobrante que pertenece á la 
Diputación, lindante con la carretera 
de Burgos en todo el frente del parque 
que ha de servir de ingreso al estableci­
miento, construya un anden de igual 
dimensión qne el que existe hasta el 
barranco de las Fontanillas y espera 
que el Ayuntamiento ejecutará las 
obras necesarias para el enlace del 
actual andén con el que se constru­
ya, de manera que no quede solución 
de continuidad, En los demás acuer­
dos que corresponde quedó aprobada,

En vista del anucio inserto end'l 
«Boletín Oficial» correspondiente à 
día de ayer por el que se admiten ins­
tancias pretendiendo la plaza de Ca­
pellán del Hospital provincial, y en 
atención á que en ¿1 no se fijan los 
honorarios que se le asignan anual­
mente por el desempeño de dicho car­
go que son mil doscientas setenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, ca­
sa-habitación en el Establecimiento 
y que las condiciones en que constan 
las obligaciones inherentes para e 
desempeño del referido cargo obran 
en la Secretaria de esta Diputación 
para que puedan enterarse los aspi­
rantes, se acordó se repita el anuncio 
ampliado á los extremos que preco' 
den.

Examinada una certificación ex­
pedida por el Secretario del Ayunta­
miento de Arenzana de Abajo, en vir- 

' tud de los antecedentes reclamados 
• por acuerdo de veintitrés de Agos- 
» to próximo pasado, se observa quOi 

sienta como dato de contabilidad qiM
las dos mil setecientas seis pesetas 
figuraron como sobrantes al liquidai 
el presupuesto municipal de 1881-8^ 
y después asegura que el Ayunta' 
miento acordó ingresar esta partida 
del presupuesto con objeto de dedj 
caria á la redención de la mitad aa 
un capital censual que gravita sobU 
el municipio, lo cual constituye 
falta en el buen orden administrati''*’ 
pues que un ingreso una vez consií 
nado, aun cuando no se invierta r 
haber sido innecesario el gasto, ó? 
\vaberse atrasado la realización



3 «

servicio á que se destinó, no por eso
Junta municipal de Tudelilla, en so-se considera desligado de las obliga-

Examinada una instancia de la I la notiticación: Resultando que dicha mantas de lana encarnadas con fran-

ce de 
dien- 
1 diez 
jo la 
ííica-

clones municipales presupuestas, y licitud de que de fondos del presu- 
con el carácter de resultas de presu- | puesto provincial se le conceda la 
nuestos anteriores ha debido figurar subvención de 50 por 100 del ceste
en los ejercicios sucesivos y reser­
varse para enjugar los gastos que 
por el adiccional se han consignado | tera municipal que se dirijan empal
de nuevo, á fin de refundirlos con los 
ordinarios, por lo que se considera, 
que en el Ayuntamienio, en la Junta 
municipal han podido extraer, una 
vez comprendida en el presupuesto 
municipal la mencionada cantidad, y 
en tal concepto, se acordó informar 
se manifieste al Alcalde de Arenzana

terior, 
ente á 
íarlo á 
icio en 
eficen- 
ario en 
lé, que 
Ayun- 
3 el te- 
e á la 
rretera 
parque 
lableci- 
e igual 
ista el
espera 

ará las 
ice del 
onstru- 
olución
acuer- 

robada, 
to enif ’ 
ente à 
ten ins- 
, de Ca- 
1. y e» 
ajan los

anual- 
cho car 
Î ten ta y 
nos, ca­
imiento 
constan 
para e 
o obran 
mutación 
los aspi- 
anuncio 

le prece-

de Abajo la falta c<)metida, que el raS;
Ayuntamiento no tuvo atribuciones Corporación municipal lo que prece- 
nipudo en buen orden administrati- de á fin de que le sirva de gobierno 
vo eliminar de un presupuesto las | en sus anteriores gestiones.
existencias resultantes para aplicar-
lasá servicios no consignados como
lo es la redención mencionada, que 1 to de Huércanos por el Comisionado
este gasto, como se asegura no apa­
recer en ningún presupuesto, lo con-
sigue en el adiccional al corriente de averiguar el número de dietas de­
ejercicio, que una vez aprobado con vengadas y C[ue legalmente debe per- 
arreglo á las prescripciones de la ley cibir: Resultando que el Comisionado
ejercicio, que una vez aprobado con

Municipal vigente, el Ayuntamiento 
sin necesidad de más autorización 
que la que legitima la competente 
aprobación, puede proceder á verifi­
car la redención solicitada.

ción ex- 
Ayunta- 
), en vir- 
lamados 
,e Agos- 
rva quCi 
idad qiM 
pesetas

i 1881-82 
Ayunl®' 
a parti'l* 
de dedi' 
nitad d® 
■ita sohrí 
;uye iJ"* 
istrati''^ 
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que tendrá la ejecución de las obras 
necesarias para construir una carre - 

mar con la general de Arnedo á Es- 
tella, y considerando que no presen­
ta el proyecto facultativo, ni el expe­
diente informativo que justifique la 
necesidad del auxilio para cumpli­
mentar lo determinado en el art, 62 
del reglamento Orgánico para la eje­
cución de la ley general de carrete- 

1, se acordó manifestar á dicha

Presentado un expediente de apre­
mio instruido contra el Ayuntamien-

D. Martín Nestares, en cumplimiento 
del acuerdo de cuatro del actual, á fin 

hizo su presentación al Alcalde el 
ocho de Agosto último, habiéndole 
requerido con la misma fecha, para 
que dentro del término prefijado re­
uniera al Avuntamiento y procederá

reunión no tuvo efecto hasta el dia ja negra de las fábricas de Palencia 
diez y ocho del mismo mes, acordan- como es costumbre para las camas de 
do nombrar una comisión para que en í la casa de Misericordia, en atención 
esta capital se enterase de si era legí - ! á que no excederá su importe do las 
tima la deuda que se le reclamaba, en 2000 pesetas que como límite estable-
atención á creer se hallaba satisfecha; i 
Resultando que no se ha presentado ■ 
nadie, ni pedidos datos respecto del 
débito que se cita, hasta el día 27 de 
Agosto último en que se verificó el 
pago: Considerando que si el Comi­
sionado no ha permanecido en el pue­
blo como alega el Alcalde ha sidopor 
causa del Ayuntamiento que no dió 
cumplimiento á su acuerdo, entorpe­
ciendo y paralizando la acción del Co­
misionado: Considerando que este no 
reclama más dietas que las devenga­
das desde el día ocho de Agosto en 
que hizo su presentación hasta el 
veinte y siete del mismo en que se ve­
rificó el pago, sin exigir los días que 
en concepto de ida y vueita tiene de­
recho á reclamar; se acordó se obli­
gue al Alcalde de Huércanos al pago 
de los veinte y un días de dietas que 
legítimamente ha devengado el Co­
misionado de apremio D. Martin Nes­
tares.

Se acordó autorizar al Sr. Director 
de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia la adquisición de cien 

ce el art. 36 del decreto de 4 de Ene­
ro del año actual.

Laguiin.—1883.

Número 3. Juan Cruz ZorzauoLer- 
do. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado soldado con reclama­
ción. Pendiente de ampliación de ex­
pediente. Examinado este: Resultan­
do que la madre no tiene mas hijos 
varones, carece absolutamente de 
bienes, se encuentra en estado deviu­
dez y el mozo residente en Málaga y 
dedicado al comercio la ha remitido 
en distintas «jcasiones y por el giro 
mútuo varias cantidades en metólico: 
Considerando que todos los extremos 
de la excepción se hallan debidamen­
te justificados, se acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento declarando 
exceptuado al mozo dándole de baja 
en el servicio activo con destino á la 
recluta para el caso de guerra y lla­
mando en su lugar al mozo núm. 6. 
Tomás Gomez Elias.

(Continuará.)

«53

O

« 
g

•«
Sil 
■■ 
« 
M 

B 
-e 
? 
fl 
es 
B 

«

íá 

§ 
I 

00
00

O
o 
'3
3

o
O



ADBNISTRAGKm nn nonninnAriüQ Ú lUpniiÇTO Nún.ero 

del 
pagaré.

” 1
4966 
4967 
49^-8 
4969
4970 
4971 
4972 
4973
4974 
4975 
4976 
4977
4978 
4979 
4980 
4981
4982 
4984 
4985 
4986
4987 
4988 
4989 
4990
4991 
4992 
4994 
4995
4996 
4997 
4998 
4999 
5000 
5001
5002 
5003

! 5004
i 5005
i 5006 
i 5007 
1 5008 
! 5009
i 5010 
i 5011
! 5012
! 5013 
i 5014 
¡ 5017
i 5ol8

5019 
t 5020 
! 5021

5022 
5023 
5024 
5025
5026 
5027 
5032

NOMBRES. RESIDENCIA. Proce­
dencia. Clase.

Plazos

que 
adeudan.

VENCIMIENTO. mfort. R

ni UE rivu i HjJJAUÍjú 1j iBii ujju luur

del Tesoro por débitos de plasos vencidos en el 

(Continuación)

li*.

6’

1

7
8

líes, B». 'esihui.
d

Keiación de los vencimientos que 
mes de Mayo de 1884.

resultan á favoi' Francisco Velancia.
Pedro Bañares.

Idem.
Esteban Baraona.
Juan Valgañón.

Idem.
Márcos Bartolomé.

Idem.
Idem.

Aniceta Bolinaga.
Idem.

José Agustín.
Idem.
Idem.
Idem.

Ramón Salazar.
Benito 4melivia.

Idem.
Idem.

Francisco Bar rasa.
Idem.

Blás Ibáñez.
Felipe Murillo.

Idem.
Modesto Ternero.

Idem.
Francisco García.
José García.
Francisco Barrasa.
Pedro Montoya.
León Alonso.
Blas Ibáñez.
Eusebio Sacristán.
Alejandro Prior.
Isidoro Oclioa.
Ignacio Pérez Soto.
Isidoro Ochoa.
Julián Villar Cámara.
Melchor Merino.
Juan Villar y Cámara.
Victor Zuazo.
Isidoro Ochoa.
Simón Oca y García.
Melchor Merino.
Jorge Zuazo.
Isidoro Ochoa.
Isilioro Calvo.
Hermenegildo S. Millán.
Guillerme Zaporta.

Idem.
Idem.

Basilio García, 
Hermenegildo S. Millán. 
Basilio García.
Hermenegildo S. Millán.
Basilio Garcia.
Guillermo Zaporta.
Basilio García.
Ignacio Marín.

Treviana.
Baños de Rioja.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Santo Domingo.
Idem.

Grañón.
Idem.
Idem.
Idem.

Santo Domingo.
Idem.
Idem.
Idem.

Grañón.
Idem.

Santo Domingo.
Tormantos.

Idem.
Grañón.

Idem.
Cirueña.
Herramélluri.
Grañón.
Santurde.
Grañón.
Santo Domingo.

Idem.
Idem.

Morales.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Arenzana de Abajo 
Uruñuela.
Logroño.

Idem.
Idem.

Uruñuela.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Logroño.
Uruñuela.
Grañón.

Clero. Hereda 18 Mayo.

loníinnará.)

1884 33 
70
43 

500.
112

7 
26 
83 
25 
12 
88
29 
25 
26

9 
41 
40
16 
14
32

3 
75
12 
30
16 
18
4 

101
5 

20
109 
75 
75
10
8 

40
7
3 

138
31 
38
17

6 
85 
31

5 
3

17 
3
3

10 
10

5 
28 
15

7 
4
2

28

1
38
75
87'

75
5o:
25
87:
63
87;
00;
63, 

!
13'
37i 
75'
13
37| 
13
63:
751

50: 
75'
37i
25

i
37
88

75 
25

25' 
88 
13’
88: 
88
87) 
37
8^1

13
37
25
37
13
88 
25;

13 
42l
88

63 
t63
88 
75

Número 
del 

pagaré.
NOATBJRES. RESIDENCIA. Proce­

dencia. Clase.

Plazos
qne t 

adeudan. Día.

23

24

26
28

29

1

2

3

4

6

VENCIMIENTC

Sk.

).

Año.

iMPom

Pesetas.

’’S»

Jets.

1370 
1371
1372 
1374
1375 
1379
1385 
1387 
139!
1392
1293 
1394
1395 
4926 
4927 
4928
4929 
4930
4931 
4932
4933 
4934 
4935
4936 
4937
4938 
4939 
4940
4941 
4742 
4943
4944 
4945 
4946 
4947 
4949
4950 
4951
4952 
4953 
495^
4955 
4956
4957 
495^ 
495Í 
496( 
4961 
496: 
496^ 
^96

Segundo Palacios.
Segundo Crespo.

Idem.
Venancio Alvarado. 
Pedro Baraona.
Casimiro Gurrea. 
Nicolás Fernández. 
Juan Tomás Ibáñez. 
Felipe Urizarna. 
Cándido Kuíz Aguirre. 
Marcelino Blanco, 
Esteban Rioja.

Idem, 
Francisco Matute. 
Felix Garcia. 
Juan de Abalos.

Idem.
Saturio Paul y Urbina. 
Florentino Malo.

Idem.
Idem.

Cipriano Mendí. 
Idem.

Florentino Malo. 
Prudencio García.

Idem.
Fermín Nájera. 

Idem. 
Idem.

Patricio Nájera.
Idem.

Antonio Nájera.
Idem.

Manuel Ruiz.
Fernando Cantabrana. 
Dionisio Pérez. 
José Mendoza. 
Ponciano Saenz.

Idem.
Idem.

Cesáreo Murillo, 
Idem.

Vicente Nájera. 
' Francisco Órtún.
Fernando Saez. 

' Andrés Novoa.
Pascual Garon a. 
Luis Ochoa.

i Dionisio Pérez.
1 Anacleto Moreno.
5i Gregorio Pecina.

i 
Gallinero. 
Logroño.

Idem.
Saj azarra. 

Idem.
Logroño.
Tricio.

Idem.
Valgañón. 
Logroño. 
Canales.
Nájera.

Idem.
Zarratón.

Idem.
Idem.
Idem.

Logroño.
Bañares.

Idem.
Idem.

Santo Domingo.
Idem.

Bañares.
Bezares.

Idem- 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Haro.
Treviana. 
Casalareina. 
Hormilla. 
Ribaflecha.

Idem. 
Idem.

Grañón.
Idem.

Bezares.
Tirgo.

Idem.
Casalareina.

Idem.
Santo Domingo. 
Casalareina. 
Hervías.
San Torcuato.

Clero. Hered. 19

18

Mayo. 1884 5 
305

70
5

26
38
50
37
36
56
52
37
31
18
30
16
10
62
12

6
18
15
25

6
8
3-
4
1
3
5
5
3
1
6
3

25
43

2
2

20
12

1
8

16
21

9 
56 
31

7 
6

63
50
13
13
37
13
37
75

50
75
87
50
75

75
50
50
62
37
87
25

37

87

38

12

38
88
50
82
38
88
88
63
75

50
50
75
25
63

25
37
25
38


